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IPBES-4/4: Comunicación, participación de interesados y 
asociaciones estratégicas 

El Plenario, 

Reconociendo la importancia de la colaboración de los interesados y de las asociaciones 

estratégicas para el éxito de la Plataforma Intergubernamental Científico-normativa sobre 

Diversidad Biológica y Servicios de los Ecosistemas en el logro del objetivo de fortalecer la 

interfaz científico-normativa, 

I 

Estrategia de comunicación y divulgación 

Toma nota de los progresos realizados con respecto a la estrategia de comunicaciones 

y divulgación1; 

II 

Estrategia de participación de interesados 

1. Toma nota de los progresos logrados por las asociaciones de la Plataforma y de las 

contribuciones en especie destinadas a la organización propia y estructuración de una red de 

interesados de composición abierta desde el tercer período de sesiones del Plenario2;  

2. Acoge con satisfacción una asociación estratégica entre la red de interesados de 

composición abierta y la Plataforma; 

3. Solicita al Secretario Ejecutivo que colabore con la red de interesados de composición 

abierta, que lleve a cabo las actividades enumeradas en el plan inicial de aplicación de la estrategia de 

asociación de interesados3 y que concluya los arreglos institucionales necesarios para el 

establecimiento de esas asociaciones estratégicas;  

III 

Orientación sobre asociaciones estratégicas  

1. Solicita a la Secretaria Ejecutiva que concluya los memorandos de cooperación con las 

secretarías de los distintos acuerdos ambientales multilaterales relativos a la diversidad biológica y los 

servicios de los ecosistemas y la Secretaría de la Plataforma; 

2. Solicita a la Secretaria Ejecutiva que informe al Plenario en su quinto período de 

sesiones y periódicamente en lo sucesivo, sobre las actividades de divulgación y de colaboración con 

otros organismos internacionales pertinentes;  

     

 

                                                           
1 IPBES/4/INF/15.  
2 IPBES/4/INF/16. 
3 Decisión IPBES-3/4, anexo II, apéndice. 


